
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA N° 1520/2016

VISTO: El convenio de prestación de servicios firmado entre el

municipio y PMC CONSULTORES SOCIEDAD COLECTIVA, y;

CONSIDERANDO: Que el 14 de diciembre de 2016 el Señor

Intendente Municipal Augusto Omar Pastore, firma convenio de prestación de servicios con

PMC CONSULTORES SOCIEDAD COLECTIVA;

Que dicho convenio tiene por objeto aceptar la prestación de los

servicios profesionales referidas a la gestión sanitaria, y;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE FREYRE, SANCIONA CON

FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1º: RATIFÍQUESE el convenio de prestación de servicios celebrado entre la

Municipalidad, en su representación el Sr. Intendente municipal Augusto Omar Pastore y la

denominada PMC CONSULTORES SOCIEDAD COLECTIVA, representada por los señores Ivan

E. Caneri, Román C. Pereyra y Pedro F. Maschietto, en calidad de socios administradores; el

cual como Anexo I, de 6 (seis) fojas, forma parte de la presente Ordenanza.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

SANCIONADA: En Freyre, a los veintinueve días del mes de Diciembre de dos mil dieciséis.--

PROMULGADA: Mediante Decreto N° 006/2017 del Departamento Ejecutivo Municipal, de

fecha 02 de Enero de 2017.-------------------------------------------------------------------------------------


